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ANEXO SNIP 23 
PAUTAS PARA LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O PLANES DE TRABAJO PARA LA 

CONTRATACIÓN O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN  

 
El propósito de las presentes pautas es orientar la estructuración del contenido mínimo 
que se debe abordar en la elaboración de unos términos de referencia o plan de 
trabajo, según sea el caso. 
 

1. Plantear la idea preliminar o hipótesis del problema o situación negativa que 
afecta a una población en particular o a un segmento de ella y que el estudio 
deberá corroborar durante el proceso de preparación y evaluación de la 
iniciativa de inversión. Se podrá acompañar con algunos antecedentes 
relacionados con la necesidad de dicha iniciativa, el proceso de planificación y 
priorización del cual se desprende tal necesidad y si ha existido algún ejercicio 
de optimización de los recursos disponibles para enfrentar la situación negativa 
que se intenta revertir. 
 

2. El objetivo de la elaboración del estudio de preinversión deberá vincularse con 
el sustento de la conveniencia para la sociedad de implementar la iniciativa de 
inversión. 

 
3. Señalar el equipo mínimo de profesionales que se necesitan para analizar y 

estructurar la idea de inversión, así como los roles y funciones que cada uno 
cumplirá durante el proceso de identificación, formulación y evaluación del 
proyecto. 

 
4. Señalar las principales actividades que se deberán desarrollar durante el 

proceso de identificación, formulación y evaluación del proyecto y una 
aproximación del tiempo que tomará su desarrollo, identificando los principales 
hitos de supervisión y evaluación de los avances y/o entregables para 
estructurar el estudio de preinversión. Se podrá apoyar en un gráfico que 
relacione las actividades con el tiempo que toma su desarrollo y en el que se 
visualice los momentos en que se presentan los avances o entregables del 
estudio para efectos de la supervisión. 

 
5.  Se deberá hacer explícito en los términos de referencia (o en el plan de 

trabajo) que el equipo profesional que elabore el estudio de preinversión señale 
y sustente los instrumentos de apoyo en la recopilación de información 
(cuestionarios, entrevistas, encuestas, entre otros), fuentes de información a 
revisar, así como el enfoque metodológico para abordar aspectos como el 
diagnóstico, el análisis de la oferta y demanda, el dimensionamiento de las 
alternativas de solución, la evaluación social del proyecto, entre otros que se 
juzguen relevantes para la estructuración del estudio. 
 

6. Sobre la base de los elementos anteriormente expuestos, plantear un 
presupuesto para la elaboración del estudio, considerando el equipo 
profesional necesario, el tiempo que tomará el desarrollo de las actividades, el 
esfuerzo en recopilación de información,  entre otros aspectos que se juzguen 
relevantes incluir. 
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7. Establecer los perfiles del equipo profesional que se necesita para estructurar 

el proyecto, señalando la experiencia general y específica y el tiempo requerido 
para cada uno de ellas. Asimismo, se debe revelar la forma como se evaluarán 
a los profesionales. 
 

8. Se deberá señalar el mecanismo de supervisión de la elaboración de los 
estudios y el responsable de realizarla. 

 


